
(Certificados o constancias expedidas por funcionarios o servidores públicos)

INSTRUCTIVO PARA PAGO DE
ESTAMPILLAS DE ACTA
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PosgradoPregrado

Estimado usuario para realizar el pago de estampillas para Actas ubíquese en el paso No. 4 del procedimiento
de grado que se encuentra en los siguientes enlaces según sea su caso:
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https://registro.univalle.edu.co/estudiantes-posgrado/posgrado-grados/
https://registro.univalle.edu.co/estudiantes-pregrado/pregrado-grados/
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De clic en el botón PAGUE AQUÍ, este lo llevará al Sistema Administrador de Recaudo de la Gobernación del
Valle del Cauca (SAR).1
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Una vez en el Sistema Administrador de Recaudo de la Gobernación del Valle del Cauca, debe escoger el tipo
de persona: Liquidación Recibo estampilla Digital.2



 5 

Seleccione en el tipo de trámite para el Pago de Estampillas (Acta de Grado) la opción:
CERTIFICACIONES, ACTAS DE GRADO O CONSTANCIAS3
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Seleccione en la casilla Entidades, Secretaría o Dependencia la opción UNIVERSIDAD DEL VALLE:4
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A continuación, en el siguiente filtro seleccione la opción: CERTIFICADOS O CONSTANCIAS EXPEDIDAS
POR FUNCIONARIOS O SERVIDORES PÚBLICOS DPTO.5
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Diligencie el campo: Datos Beneficiario con el número de documento de identidad del
beneficiario y luego de ENTER.6
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Una vez haya diligenciado sus datos personales haga clic en el botón Generar Recibo.7



Verifique los datos antes de realizar el pago (el campo de beneficiario o usuario debe
corresponder con el nombre completo y el número de identificación del candidato a grado)8
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Nota: En su recibo deben de aparecer sus datos, esta es una imagen de ejemplo
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9 Descargue el soporte de la estampilla y tenga en cuenta los últimos 8 dígitos del código de las estampillas, el
cual será solicitado en el momento de realizar la carga de documentos para el proceso de grado, o solicitud de
duplicado de diploma. Tenga en cuenta que las estampillas caducan cada 31 de diciembre del respectivo año.

Nota: En su recibo deben de aparecer sus datos, esta es una imagen de ejemplo
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Tiene dos opciones para realizar su pago: en línea o imprimir el recibo para realizar el
pago presencial.

El comprobante de pago de las estampillas debe ser generado por la plataforma de la Gobernación
del Valle del Cauca. Si el documento no contiene el número de estampilla, no será válido.
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Métodos de Pago
Puede Elegir dos medios de pago

En línea Presencial
Puede elegir pagar por PSE (Pagos seguros en

Línea) o mediante el Banco de Bogotá y el
Banco de Occidente

Debe imprimir el  recibo y pagarlo en la
gobernación del Valle del Cauca



P R O C E D I M I E N T O  P A R A  V E R I F I C A R  E L  N Ú M E R O  D E  S U  E S T A M P I L L A  ( O P C I O N A L ) :

Una vez haya realizado su pago, si requiere confirmar el número de su estampilla, ingrese al siguiente enlace
CONSULTA RECIBO VIRTUAL. Tenga en cuenta que el procesamiento del pago de la estampilla puede tardar
algunos minutos.
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1.

Una vez en el Sistema Administrador de Recaudo de la Gobernación del Valle del Cauca, debe seleccionar la
opción “Identificación” donde debe digitar su número de cédula sin puntos ni comas y dar clic en “Consultar”

2.



A continuación, se mostrarán todos los pagos por concepto de estampilla que haya realizado. Para buscar el
número de estampilla debe tener en cuenta que los pagos se muestran de los más antiguos a los más nuevos,
por esta razón si tiene más de 20 pagos por estampillas, debe ir hasta la última página, dando clic en el botón
que se muestra en el recuadro y eligiendo la última página para encontrar su pago.
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3.

Tenga en cuenta que la estampilla generada (Acta de grado) tiene el nombre de “CERTIFICADOS O
CONSTANCIAS EXPEDIDAS POR FUNCIONARIOS O SERVIDORES PÚBLICOS”



Una vez, se encuentre en la última página, y haya encontrado las estampillas verifique que la fecha en la que
realizó el pago coincida con la “FECHA DE CREACIÓN” y el “ESTADO RECIBO” se encuentre en “PAGADO”
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4.



Finalmente, después de realizar estas verificaciones, guarde el número de las estampillas.
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5.

Importante:
Tenga en cuenta que la página de la Gobernación del Valle del Cauca no refleja inmediatamente los pagos
realizados. Por lo anterior, le sugerimos realizar los pagos con anticipación a las fecha del proceso de Carga de
Documentos para que no haya inconvenientes.
Si requiere soporte técnico relacionado con la liquidación, pagos y comprobantes de estampillas puede escribir al
correo jhrivera@valledelcauca.gov.co


